
fiiñacot 
NO. DE SOLICITUD: 
10001545 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRA TO- PEDIDO 

FECHA DE CELEBRACION VIGENCIA 
AÑO: MES: DIA: DEL: 15.11.2017 
2017 11 14 AL: 16.12.2017 

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 

STPS 
,h ... , i"~" OU H .tili,.~l'-l 

't 1''1\1~10,0: 't't hl 

NO. DE PEDIDO: 
4500001173 

PROVEEDOR: 100003406 BUSINESS TO GOVERNMENT SOLUTIONS, S. DE R.L. DE C.V. 
DOMICILIO: AVENIDA DEL IMÁN NÚMERO 151, INTERIOR A-110, COL. PEDREGAL DE CARRASCO, C.P. 04700, DELEGACIÓN 
COYOACÁN, CIUDAD DE MÉXICO. 
R.F.C.: BTG1604012W5 

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: en las Oficinas Ccnlrales del INSTITUTO 
FONACOT lAllcadas en Avenida lnsurg;,nles Sur No. 452. Col. Ruma Sur. C.P. 06760 
Oelegaaon Cuauhlernoc, Ciudad de Me,oco. as19nimdole el Administrador del Contralo 
un a,ea especifica para el µurso11a1 del PRESTADOR vara e¡ecular sus actMdades los 
d1as en el 11orano ue las ,anes oe comun acuerdo conven d íl 

GARANTIA DEL SERVICIO: FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
15.11.2017 AL 16.12.2017 Sl(X) NO ( )MONTO: 47,400.00 

PART~IO~A=--~,---,c.-~~~~~~-=c--~~~ OE==s~c=R~IP~C=1~=cN~O=E~L~O~S~B=1=e~N=e~==s=ER=V~l~C~IO=sc--~~~~~~ "'-~~~~- CAN-==TI~D~A~D-.~U~N~l=o-r--=M~O~N~T~o=--.---::M~O~N~T~0:---1 No. 
AD UNITARIO TOTAL 

01 33104 ·otras Asesorías para 
i.. Overac,ón oe Prog1<1111c1s· 

"SERVICIOS PROFESIONALES EN MATERIA DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS Y LLENADO DE FORMATOS, PARA 
CARGA AL SIPOT DE LA INFORMACIÓN DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS POR EL INSTITUTO FONACOT" 

SER 474 000.00 

Descripción y componentes : Su representada deberá entregar a la Direcoón de Recursos Materiales y Servicios Generales a más lardar el día 10 de d1c1ernbre de 2017 los entregables que se 
enuncian a cont111uación 

1 • Soporte Clocumental en medio dtg1tal (disco compacto) e 1mpres1ón en papel con los registros de la documentación soporte de los expedientes (requ,sitados y testados) correspondientes al 
penado del 16 de j ulro al 01 de noviembre del 2017, considerando los entenas sustantivos y a ad1et1vos plasmados en los Lrnea1rnentos relabva a los formatos 

l.· Formato 28a LGT_Art_70Fr_XXVIIIA '"Resultados de procedrnrentos de licitación pública e invitación restnngtda reahzadas por ~sujeto obligado»" 

11 · Formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIIIB "Resuttados de procedmentos de ad)ud1cac16n directa reahzaelos por «su¡eto obligado» .. 

111. - Formato 32 LG T _ Art_ 70 _F r _ XXX 11 "Padrón d proveedores y conlratistas del «sujeto ob~gado »" 

2 • Sopofle documental en medio digital (disco compacto) y en foITT1ato impreso. con los formatos debrdamente requisitados segun los aJustes que se requieran en caso de que el sistema del SIPOT, 
arroJe requerrm1ento adicronales o caracteres no aceptados para realizar la carga de los formatos SIPOT y su posterior carga a través del adm1111strador de la cuenta en el portal de 
tra11~parenc1a ··s1POT". 

Dicho seMCIO, se requiere para poder ateneler las Obhgac1ones establecidas en el titulo quinto y en la Fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
seguir atendiendo y apoyando la colocación de créditos del Instituto. 

IMPORTE CON LETRA: QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N. SUBTOTAL 
ANTICIPO: N/A LV.A. 
CONDICIONES DE ENTREGA: •De conformidad al anexo técnico resentado or la Dirección de Recursos Materiales 
POR EL PROVEEDOR: REA SOLICITANTE: ADMINISTRADOR DEL PEDIDO: 

~ 
Representante Legal 

474,000 00 

474 000.00 
75 840.00 



Eliminado: una palabra 
del octavo renglón del 
décimo párrafo. Datos 
de la Identificación 
Oficial Credencial 
para Votar con 
fotografía. 
Fundamento Legal: 
artículo 116 Primer 
párrafo de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública; artículo 113 
fracción I de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública; artículo 3 
fracción IX, 6, 18 primer 
párrafo y artículo 31 de 
la Ley General de 
Protección de Datos 
Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados; así como el 
lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en Materia 
de Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas.  

Motivación: Se 
considera información 
confidencial la que 
contiene datos 
personales 
concernientes a una 
persona física 
identificada o 
identificable. 




